CAMPAÑA "CORREOS PLURALES" 

MOCIÓN "CORREOS EN LAS LENGUAS DEL ESTADO ESPAÑOL" 

[...] secretario/secretaria del Ayuntamiento de [...] 

Certifico: 

Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión [...] del día [...] de […] acordó aprobar la siguiente moción: 

Enterada esta corporación municipal por la entidad Organització pel Multilingüisme que la Empresa Estatal Correos y Telégrafos S.A. ha iniciado un proceso de cambio de la imagen corporativa que implica un nuevo logotipo donde aparece la expresión "Correos" redactada exclusivamente en castellano, 

Queremos manifestar y trasladar: 

1) Que el uso exclusivo del castellano en el logotipo de una empresa pública estatal como es Correos no respeta el espíritu del artículo 3 de la Constitución española ni los principios básicos que regulan la doble oficialidad lingüística a la Comunidad Valenciana de acuerdo con el artículo 7 del Estatuto Valenciano y la legislación que lo despliega.

2) Que consideramos especialmente grave que Correos, que hasta ahora incluía en la rotulación de sus oficinas en la Comunidad Valenciana, las Islas Baleares y Cataluña un logotipo bilingüe ("Correos y Telégrafos" y "Correos i Telégrafos"), opte por un nuevo logotipo que sólo tiene versión castellana. En el País Vasco, y parte de Navarra, Correos empleaba el logotipo bilingüe "Posta eta Telegrafoak" y "Correos y Telégrafos". En Galicia Correos empleaba el logotipo bilingüe "Correos e Telégrafos" y "Correos y Telégrafos". 

3) Que los Estados democráticos plurilingües reconocen una denominación plurilingüe oficial al nombre del Estado y a las empresas e instituciones estatales. Así, por ejemplo, en Suiza la empresa estatal de correos tiene la denominación en alemán, francés, italiano y romanche (Die Post, La Poste, La Posta, y La Posta); en Bélgica, en neerlandés, francés y alemán (De Post, La Poste, y Die Post); en Finlandia, en finés y sueco (Posti y Posten), y en Canadá, en inglés y francés (Post y Postes). En la Gran Bretaña Royal Mail y Post Office usa oficialmente el galés y el gaélico escocés, lenguas con 580.000 y 70.000 hablantes respectivamente, en su logotipo. 

Por todo esto queremos pedir: 

1) Que Correos también emplee el catalán en su nueve logotipo, y que la versión valenciana del logotipo aparezca por igual en los rótulos de las oficinas, buzones, carritos de reparto, vehículos y otros elementos de su propiedad radicados, estacionados, almacenando o instalados en este municipio, en las instalaciones postales de cualquiera naturaleza que den servicio a este municipio y en todas las instalaciones postales de todos los municipios valencianos, las Islas Baleares, Cataluña y en todos los municipios de lengua catalana de Aragón.

2) Que Correos emplee en toda la documentación de alcance estatal e internacional una denominación de la empresa en castellano, catalán-valenciano, gallego y vasco (Correos, Correus, Correos, y Posta). Esto comprende toda la papelería originada y usada en los servicios centrales de Correos, el servicio de filatelia, las publicaciones, la página web, etc. 

Esta corporación acuerda enviar la siguiente solicitud a: 

Sr. Francisco Álvarez-Cascos Fernández

Ministro de Fomento

Paseo de la Castellana, 67

28071. Madrid

Sr. Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín

Presidente

Correos - Correus - Correos – Posta

Vía de Dublín, 7

28070 Madrid

M. H. Sr. Julio Francisco de España Moya

President de les Corts Valencianes

Corts Valencianes

Plaça St. Llorenç, 4

46003 València

Sr. Blas Ángel Barbadillo Gonzalo

Director

Correos - Correus - Correos - Posta

Direcció Territorial Zona 6

46070 València

Organització pel Multilingüisme

Apartat de correus 107

08560 Manlleu


Lo cual le comunico, a los efectos que corresponda. 

El Alcalde/la Alcaldesa, 

[...], [...] de [...]

